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ACTA II 
 

 En Pozuelo de Alarcón, a las 10:00 horas del día 6 de junio de 2023, a través de la aplicación 
TEAMS, se reúne la Mesa de Contratación del Organismo Autónomo Madrid 112 para proceder a la 
apertura en acto público de la documentación técnica correspondiente a los criterios evaluables por 
aplicación de fórmulas matemáticas y la propuesta económica presentada en el procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios del contrato titulado: “Servicio de Seguridad Privada del Organismo 
Autónomo Madrid 112”, con un precio de licitación de 715.324,04 € (base imponible: 591.176,89€; 
Iva: 124.147,15 €). 
 

La Mesa está constituida de la siguiente forma: 
 

NOMBRE FUNCIÓN 
Santiago González Antón Presidente 
Sonia Rivas Gallardo  Interventora 
Araceli Aguado Sánchez Letrada 
Silvia Mora Pizarro Vocal 
Luis P. García Martín Vocal 
Susana de Vega Suárez  Secretaria 

 
Por la presidencia de la Mesa de Contratación se tiene ésta por constituida, al existir quorum 

tal como establece el artículo 18 del Reglamento General de Contratación de la Comunidad de 
Madrid. 

 
Comienza el acto con la comprobación de la documentación objeto de subsanación, requerida 

a la empresa SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, S.A., A06072979, (Anexo IX referente a la declaración 
responsable relativa al compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato medios 
personales y/o materiales), observando que es correcta y que fue presentada en tiempo y forma. 

 
A continuación, se procede a la identificación de los custodios y a la apertura de la documentación 
técnica y de las proposiciones económicas presentadas, que se reflejan a continuación: 
 
 

EMPRESA CIF 
FORMACIÓN 
 

AUDITORÍA CUALIFICACIÓN PRF/ 
Nº H PLANIFICADAS 

OFERTA ECONÓMICA 
B.I. 

ALCOR SEGURIDAD, S.L. B27382175 Contínua: Si 
Incremento + 60 h: Si 

Si Titul Sup/10 años: Si 
Nº h planific: 61 

537.000,00 € 

BILBO GUARDAS 
SEGURIDAD, S.L. 

B95640488 Contínua: Si 
Incremento + 60 h: Si 

Si Titul Sup/10 años: Si 
Nº h planific: + 60 

534.787,00 € 

SEGURIDAD 
INTEGRAL SECOEX, 
S.A. 

A06072979 Contínua: Si 
Incremento + 60 h: Si 

Si Titul Sup/10 años: Si 
Nº h planific: 61  

561.700,81 € 

GRUPO CONTROL 
EMPRESA DE 
SEGURIDAD, S. A 

A04038014 Contínua: Si 
Incremento + 60 h: Si 

Si Titul Sup/10 años: Si 
Nº h planific: 61  

551.880,00 € 
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COMPAÑIA DE 
SEGURIDAD 
OMEGA, S.A. 

A41199472 Contínua: Si 
Incremento + 60 h: 62 

Si Titul Sup/10 años: Si 
Nº h planific: 120 

550.060,00 € 

RSG SEGURIDAD Y 
PROTECCION 

B87358859 Contínua: Si 
Incremento + 60 h: Si 

Si Titul Sup/10 años: Si 
Nº h planific: 61  

587.920,00 € 

SASEGUR, S.L. B78976263 Contínua: Si 
Incremento + 60 h: 61 

Si Titul Sup/10 años: Si 
Nº h planific: 61  

529.781,85 € 

ARIETE SEGURIDAD, 
S.A. 

A81349474 Contínua: Si 
Incremento + 60 h: Si 

Si Titul Sup/10 años: Si 
Nº h planific: 61 

527.698,80 € 

 
A la vista de la valoración, la Mesa de Contratación solicitará la documentación a la empresa que ha 
presentado la oferta más ventajosa para la Administración.  
 
Se hace constar que de existir alguna oferta que pudiera considerarse formulada en términos que 
la hagan anormalmente baja, se publicará en el tablón de anuncios del Perfil del Contratante de la 
Comunidad de Madrid, solicitando la correspondiente información a los licitadores incluidos en tal 
circunstancia, así como el asesoramiento de los servicios técnicos, tal y como está previsto en el 
artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
Igualmente se hace constar que en el caso de existir reservas o reclamaciones al acto celebrado, de 
acuerdo con el artículo 20.7 del RGCPCM deberán formularse por escrito en el plazo máximo de dos 
días hábiles dirigiéndose al órgano de contratación, el cual, previo informe de la Mesa de 
Contratación, resolverá sobre las mismas. 
 
Sin más que tratar, se da por finalizado el acto.  

 
Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta en el lugar y fecha 
al principio indicados. 
 
 
 
EL PRESIDENTE DE LA MESA     EL SECRETARIO DE LA MESA, 
 
 
 
 
 
Santiago González Antón      Susana de Vega Suárez 
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